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8 de noviembre de 1962; modificado por:los q;rtículps 23.·y.24de
la Ley de Ordenación Rural de 27 doiuliode,196ft,seCOI;lslc:l:e,ra.
que l!ls obras de redes de caminos y red de ~neamlentoq];J,eQfm
clasificadas 61"el grupoaJ del citado articulo- 23 dala menCiona
da Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de' la competencia del SeJ'v-i
cio Nacional de Concentración Parcelaria, Y, Qrdenación ,R.ul'a1;
las obras debe !in iniciarse antes,de que termJneU,los.,tra.bt¡.J:os
de concentración parcelariE' o dentro del pla,zo:q~e"",ara,l~,soli~
citud de beneficios seüalael Decretode:Ordenij.ció'n rttral de. la
comarca de El Salado. de fecha. 10 de marzo de 1966-

Cuartck-Por el Instituto Nacional. de .Reforma y .Desarrollo
Agrario se dictarán las normas r~t'tinentespara la. mejor. aplica
ción de cuanto se dispone en la presente· Orden.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimient.o y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Ir. muchos aiios.
Madrid, 17 de noviembre de 197J.

ALLENDE Y GARCJABAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Réformay Desarn;iHo Agrario;

ORDEN de 22 de novíembre de 1971 ·por la que se
aprueba la clasificación de las. vías pecooriqs;e.xis
tentes en el término municipal de Briones, provincia
de Logroiio. .

Ilmo. Sr.: Visto (. expediente 3:'guido para la clasificación
de avías pecuarías exisfcl't€3en el .. términonlunici'Palde"I3~o
nes, provincia de Logroño, en el que U05e:tlBfQrttl,ulá4oxecla
maciónalgUna durant~ sU"posi{fión:púhUc~;sieñdq fa.V'o~Qles
L,:los los in; ~mes emitidos en relación <lon: larniSJl1á y CumpH~

dos todos los requisitos legales de "'ram~tación. . ... _ '
Vistos los artículos primero al tercero y quintp, al 12 deJ Rs"

glamento de Vías Pecuarias de 23 de,diciemi)re cie:l944¡lfl,Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre·de ,196~•• l~ Orden
cr "lunieada de 29 de noviembre de 1~. en~lapióf:l corc)os,~r"
ti:!.entesde la Ley de Procedimiento Administrativo de-l7,de,ju·
lio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo conlapropUesf.a¡jel Instit'l,lto Na~
cional para la Conservación de la Naturaleza e infonne'qe la
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

PrimeÍ'O:-Aprobar la claf.ificaci¿n de las '\l'ias ~c\,lf:.tria:sexis.

tentes en el término municipal d{,'lBriones', pt(ivlncia de Logrofio.
por la que se declara existen las sí.guientes:
..Colada de Santo Domingo,..-Anchura.aiet:e metros,
..Colada de la Concepción,..-Anchura:. 15 metros.

El recorrido,dirección, superficie. y d€lIná$ ca,ractetisticas de
las vías expresadas figuran en el pr()yeoto, declasific8Ciól). re
dactado por el Perito agrícola del Estado don Ricardo Ló~z de
Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publloatáenel -Boletín
Oficial del Estado". y en el de la provincia para. ~nel:al·ecmoc:i
miento, agota la via gubernativa. pudiend,o los 9.ue :.!38 consideren
afectados por ella interponer recursCi de rE!'pOsJ,ción., . :prey:1oal
contencioso-administrativo, en la forma,re(¡~$ftosY·PlazAA!I~f-)a.,

lados en el artículo 126 de la Ley de PrücedimitUít(:).AdJJiilli'stpi"
t'vo, en &rmonía con el artículo 52y siguientesd$ltl~c'"J:r27>de
diciembre de 1956, reguladora de la JuriSdícctón Contencioso-Ad
ministrativa.

Lo qua comunico a. V. 1. para su conocimiEmtot.J efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2- de noviembre de 1971.,.......P, D., el Subsectétario,

Virgilio Oftate Gil.

Ilmo. -Sr. Director del Ins:ituto Nacional para la Conservación.
de la Naturaleza.

ORDEN de 22 de noviembre de 1'!11 por la. que se
aprueba 14 clasificación de-, las '\lías pecuarias,'e~is~

tentes en el término municipal dt Santa'Cruz de la
Sierra, provincm de Cácerss.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUidO para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el t~rm;ino nru:niclpal deSlU):ta
Cruz de la Sierra,. provincia de Cácer8$¡ .en·el que nQse'ha forrnu·
la:I0 l"e?lamaci6n o' rote"'+~ alguna durantesu._expos~c~ón,~:'pú"
bIleo, slEmdo favorables cuantos info~es se emitieron'Y,hápiéu
dosecumplido todos loa requisitos .legales .detrainitaPi6n~

Vistos los artículos primero al tercero,_ qui-nto 1;\1 12 Y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23' .de diciemhr'ede 1944. en
relación con los pertinentes de la Ley de Protedhnient.o Admi.
nistrativo de 17 de julio de 1958.

'ii.i,

F~te Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
AsesoriaJuridicR, ha resuelto:

Primero.-Aprobar lac1asificacián de las vías pecuarias exis
tentes en el térmi~.:J municipal de Santa Cruz de la Sierra, pro
vincia de Cáceres. por la que se consideran

Vías pecuarías necesarias

..Cañada Real del Puerto de Miravete,. ....:....Anchurá, 75,22 metros.

..Cordel de Torrecillas de la Tiesa,..~Anchura, 37,61 metros,

Vías pecuarias excesivas

"Cañada Real de Merjnag»,-AnGhura, 75,22 metros, que con las
formalidades legales será reducida a la de 37,61 metros. sin
(me él sobrante qUe resulte pueda ser OCupado bajo nÍllgún
pretexto en tanto no sea reglamentariamente enajenado.

El recorrido, dirección, superficie y demás caractelisticas de
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasifica

)n,· redactado por el Perito agrícola del Estádo don Luis Carda
Górnez-Herrero, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
toppgráfipas... paso por zonas urbanas, alteraciones ')or el trans
curso' del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas· en el art;iculo segundo del Reglamento de Vias Pecua
rias su anchura quedará definitivamente lijada al practicarse
su· deslinde.

Segundo.~Esta resolución, que se publicará en el ..Boletín
Oficia:} del Estado,,· y .. en el de la provin..cii.l para general conor;i~

miento. agota la vía gubernativa. pudiendo los que se consideren
nfHcíados por eUa interpOl~er recurso de reposición, prevío al
conténcioso"administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalad:osen el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativ,o. en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley
de·27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con
tencióso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guan..~ a V. I. mu<:hos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

VirgHío OñateGi1.

Ilmo. Sr..Din.."Ctor del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION de la Dirección General de Navega~

ci6n por la que se declara homologado un radtogo·
niómetro para su utilización en buques mercantes
nacionales,

Como consecuencia· de expediente. promovido por instancia
deja Empresa "'Radjo Industria Bilbaína, S.L~,., con domicilio
SQclal en Bilbao, Alameda Recalde. número 30, solicitando la
homologación de unradiogoniómetro de procedencia extranjera,
y una. Vez qUe se han cumplido en dicho elemento los requiSitos
exigidos-pOr el Convenio Internadonalpara la. Ségurldad de la
Vida H:umi\na ~nel Mar, 1960; y normascomplementariM para
la aplicación del mismo a los buques'yembatcaciones mercantes
nadonales,y haberse acred:ita~ documentalrnente que la impor
taciónse. ha i9:fectl.lado en forma regl1:UIlentaria. esta Dirección
General de Na~egación ha resuelto :declarar homologado, con
el número 3aQ, .el radiogoniómetro marca ..Telefunken,., tipo ...Tc
legón V,.. presentado por la expresada Empresa en la Coman
dancia de Marina de BUbao.

La. intitulación con que dicho radiogonlómetro ha de figurar
en· el mercado nacionales: Marca ..Telefunken", tipo ..Tele
gón V",

Madrid, 28 de octubre de 1971.-El Director general, Amalio
Graiño.

RESOLUCION de la Dirección General de Navega·
ción por la, que se declara homologado un radtogo
ní6metro para su utiltzaeión en buques mercantes
nacionales.

Como consecuencia. de expediente. promovido por instancia
de la Empresa "Radio Industria Bilbaína, S. L.,., con domicilio
socíaJ en Bilbao, Alameda Recalde, número 30, solicitando la
hmno:ogación de un radiogoni6metro construido por dicha En
tidad, y una vez que se han cumr-.ido en el citadoelem€'nto
los requisitos exigidos por el Convenio Internacional para la Se
guridad de la Vida Humana en el Mar, 1960, y normas comple~


